
  

- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPANIA SICONFA SERVICIOS 

INTEGRALES DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE FACILIDADES CIA. 
* LTDA. 

Quito, 19 de enero del 2016 

Señor: 

SR. CARLOS DAVID GUERRA CLAVIJO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que la Junta General de socios de la 

Compañía SICONFA SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES DE FACIJIDADES 

CIA. LTDA, celebrada el día 19 de enero deYo16, resolvió nombrarle a usted como PRESIDENTE de 

la compañía, durante el lapso de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

    GERENTE GÉNERAL 

C.C. 170885642-0 

Acepto el cargo que antecede. Quito 19 de enero de 2016. 

  

CARLOS DAVID GUERRA CLAVIJO 

PRESIDENTE 

C.C. 171712438-0 

Para los fines consiguientes comunico a usted que la Compañía SICONFA SERVICIOS INTEGRALES 

DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES DE FACILIDADES CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el día 13 de enero del 2016, ante la doctora Patricia Vargas Padilla, Notaria 

tercera del cantón Cayambe, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de enero del 2016, bajo el 

número 175, repertorio 1582.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2945 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1319 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SICONFA SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIONES DE FACILIDADES CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUERRA CLAVIJO CARLOS DAVID 

  

  

  

  

    IDENTIFICACIÓN 1717124380 

CARGO: PRESIDENTE/ 

PERIODO(Años): 2 £     
  v 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 175 DEL 18/01/2016,- NOT: 3 DEL CANTON CAYAMBE DEL '13/01/2016.- P.M.N 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ie DRA. JOHA [ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADAZ. RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


